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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMACjGG.

Abancay, o 2 MAYO 2016
VISTO:

La S6licitud de registro SIGE N° 00019604-2015 Ydocumentos adjuntos.
t ¡
; \:v-w.

cd;NSIDER.A.NDO:
," "'-,0"._- •

Qlte, el señor AN!(ONIOAVALq§.CU§!rt'ex"t~.ttbajadorcontratado del Gobierno Regional
de" Apurímac, en ~tl'Sb-J'desl1"'4tle}~~hode petición solicita el pago de compensación
Eooriómica por V~cacione~' no gO~,fldasy vacaci~~ns Truncas como consecuencia de
término de contrato; E""I

-""'~. 1, • N"''l". .••••••~ ) \. ••"""' ••••••.
/:; Jf>J4j', ~,~ • _':52 ""--.. '~4 •

(" ,,,,,: ~lle, xmedierjíe Informe N° 044-20 16-<}RAPURIMACjDRADMY.F-O.RRHH,el servidor
• ,'v:.~'¡) R:~sporl'sabl~del Área de Control de=Personal de la Oficina el¿""R€:-cursosHumanos y
:\ ~~~::...~:;~~ikalfo:;':acre~ita . que el ~ec?~ente prestó s~~"ts.erviGi~fen la ~~ Ger.encia de
~~Desarr~l~o Institucional, ..staa~tlc~. e I~formatlc~. d~ te. Gere~cIa '~egI~nal de

Planearñierrto, Presupue y Acóndicionamierrto T7rlltonal1 del Gobierno l~egIOnal de
Apurímác, en. l.a Co~9tcIón de. ~r~ajador contr~s1ado baj~~ el Régirr:en .:B,~pecialde

ío Contrato A?mImstratl~o de ServIcIOS\(CAS),reo/lá:tlo por el D.)creto !-eg¡slatlv1 N° 1057,
q..~~~ su Reglaménto Decrefo Supremo N°~075-200&;:.PCM,su modificatoria Decretoj Supremoo<"eJ«' ~ . ¡¡ ~ ,~~ .!~ °.06.5~201,~-PC~. y Ley.N~2948?, pDr el pe¡;,i0~ode Siete (O~)~?S, Cuatro(O~ meses y

190;. '-<t.lt eintisiete '~27)dIas;( asimismo m; e ,é hIZO uso de licensia a cuen:)- de sus
~-') •....vacaciones p~\ 08 díás; ~ ~ , ,/ (

Que, el Artíe,~lo 8b~ del Decretel Supr~mo N° 065-20~1i'~-péM, establece que el
trabajador baj& el Régimen Especial de dbnbato Adfñ.inist~tivo de S~ri'icios (CAS),
después de Ol,'añorde prestaciónt~e servicios t\en~ derecho"". 15 diJs de descanso
físico. El Lit~'~al ~?de la Ley N° 29a49 que entrá""'én vigencia(el Orde abril del año
2 012, establecejcon precisión que \. partir de la fecha, el dabar'dor mediante el

!'lAL. CAS al cum ""!ir!'O1 año de servicios tiene derecho al de~cahso fisico de 30 días

lJ"~~.!''''·.e~?aturales si)' cesa en el servicib sin haber hechO;'~"'uso físico del beneficio
: .¿~ cacional el 6álculo de la com ehsación or vacacion~s no ozadas truncas se
~~~t/ ,ará sobre l<;t_-based,}e.!100~...,d~~.rra'''1~munera,9ión ue ~ercibía al momento de la

.,&o~O•• o malización del contrato.;!~
-e= ""\ ~

Que, con Inforine~ N° 090-20 16-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de

~GIO~ Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
.' "'~1i onto total a pagar, y;

'... )~
'1!~'.... .~ .•..•.: n uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos

TR~~ Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado ANTONIOÁVALOS
CUSI, quien prestó sus servicios en la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional,
Estadística e Informática de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Apurímac, mediante el Régimen
Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS),por el periodo de Siete (07) años,
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Cuatro (04) meses y Veintisiete (27) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base
de cálculo la Remuneración Mensual Total y previa deducción de 08 días de licencia a
cuenta de sus vacaciones, asciende al monto de Cinco Mil Ciento Sesenta y Cuatro
con 43/100 (S/S 164,43) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CA'PÉt::rORÍAJ ¡ _

REMUhLERACIONMENSUAL: Sil 300,00
~ '~

J "-", .Décreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2 011.
, ", ~.5Q% DE SU REMtI. NSUA ••.,./---- '~._.SL.650,00t ~ "P' ~ {,
\ l

VA'CACIONESTRUNCAS '~
Correspondiente al\¡periodo 01-08-2 011 al 31-12-2 011\",,_~ AJ \ '~...(";::;:,.,,,>, Por 05 meSe'S ' < : ~ ", 270,83

l' ,<-'" -' '" _" ') "'-
¡;'J .. /1 -o' , '" ,/' ./ -,. ••.••

((5 l ,.:(.m." ~VACAClG.NIDSTRUNCAS lr"fi7,' ~,,~",.?~
"~({;,,,,,,d{torreipo., ndiente al periodo 05:-Ji)'J-'2O 12 al 06-04-2 0(l;2}R~,""""\J "'~~'"l

~ ~/ - Por E1.~meses y 02 días' ) f 166,11 \
~ ~h:'# ¡ ~¡¡:~ ~J¿"'\

Ley N° 2~:'-89vigent partir del ,7 /04/ 12'#r~{ \ '\
100% DE ~U REMUNt ENSUAL: S·1300,00. ~

! ~ ;
, I '

VACACIONESTRUN(lAS ,
Correspondi~p.te al p~riodo 07-04- ~ 0-06-2012)' )
- Por 02 meses y 24\p.ías :, ~""\13b3,33 ~

'l '\ t~"""k r: .,f'i
100% DE SU REMUw'''MENSUAL: Sil 5pO.OO

" ~ 'r¡, "f/ / ~
,.0 o•• ~ CACIONES TRUNCAS +'\.

<4 - ,

z~ ~~.N.I~ rrespondieñte &1 periodo 01-07-2 01,,2al 31-12-2 012~~~.~ ....t: j~;~o..o.~.J:i. Por 06 mese? :
~o~ • ~- .,

VACACIONESTRuNCAS
Correspondiefte al PZ'lb4SfG4~6i~'--
- Por 11 mese~ZJ'Ytlías :

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 02-01-2 014 al 31-12-2 014
- Por 11 meses y 29 días

TECNICO

1 487,50

1 495,83

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 01-01-2015 al 15-09-2015
- Por 08 meses y 15 días 1 062,50

DEDUCCIÓN POR LICENCIAA CUENTADE VACACIONES
(Por 08 días) (371,67)

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas 270,83 + 166,11 + 303,33 + 750,00 + 1 487,50 +

1 495,83 + 1 062,50 = 5 536,10 -
(371,67)

S/S 164,43
(Deducción por 08 días de Lic.)
TOTAL A PAGAR

========
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SON: CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 43/100 SOLES.

- Correlativo de Meta : 0055 Gestión de la Sub Gerencia de Desarrollo
Institucional, Estadística e Informática.

: 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.- Específica del Gasto,
"¡ ~;f-;.&;7"

ARil'ICULO",.SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
cofrespondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

•• .••••."""~.-'!,
"" ~~ .t .,,-....._,.,.

r~~j "'~
l. 'L.,.~
\ ~'*';

'te" •• t,.{",,,,../4.;,T " REGISTRES~ y

" /1' /)#,~J .r:

LACJjGG.
RMAjD.RR.HH.
BWSD/APR.
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